
Formato de Presentación de Dibujos o Figuras 
 
Los dibujos deberán ser confeccionados en hojas de idéntico tamaño del resto de la 
documentación de la Solicitud (A4) pero de mayor gramaje (tipo cartulina, lisa, blanca y mate), 
libre de recuadros y dentro de una superficie útil de 262mm. X 170mm. 
 
Los márgenes mínimos serán los siguientes: Superior = 25mm, Inferior = 10mm, Izquierdo = 
25mm y Derecho = 15mm. 
 
Deberán ser ejecutados en líneas y trazos duraderos, negros, suficientemente densos y 
entintados, uniformemente espesos y delimitados. 
 
Los cortes deberán ser indicados mediante rayados (para las partes macizas) y espacios blancos 
(para las partes huecas). Deberán estar señalados mediante líneas que permitan una lectura 
fácil de los signos de referencia y de las líneas directrices. 
 
La escala de los dibujos y la claridad de su ejecución gráfica deberán ser tales que permita 
distinguir sin dificultad todos los detalles ante cualquier reproducción o reducción a dos tercios de 
su tamaño original. 
Todas las líneas de los dibujos deberán ser trazadas, en principio con ayuda de instrumentos de 
dibujo técnico. 
 
Los elementos de una misma figura deberán guardar una adecuada proporción entre ellos, a 
menos que sea indispensable una diferencia de proporción a efectos de una mayor claridad, 
circunstancia ésta que se deberá especificar en la memoria descriptiva. Lo antedicho vale 
también entre figuras. 
 
Las referencias serán las mismas que las utilizadas en la descripción, debiendo conservar su 
coherencia. El número o letra asignada para cada elemento deberá mantenerse en toda la 
solicitud y en los dibujos. 
 
Los dibujos no deberán contener texto alguno, con excepción de breves indicaciones 
indispensables tales como agua, vapor, abierto, cerrado, corte AB y las palabras claves 
indispensables para su comprensión. En caso de que dichas palabras le resten claridad a los 
dibujos, se requerirá su eliminación de los mismos y su inclusión en el texto de la memoria 
descriptiva en el lugar que corresponda. En el caso de esquemas de circuitos eléctricos, de 
diagramas de instalaciones, de proceso y/o de flujo podrán ser utilizadas palabras, las cuales 
deberán estar colocadas de tal manera que no se vea tapada ninguna línea del dibujo. 
 
Una misma hoja podrá contener varios dibujos, con la condición que su cantidad no perjudique la 
claridad de la interpretación individual y de conjunto. 
 
Los distintos dibujos deberán estar dispuestos preferentemente en forma vertical, claramente 
separados unos de otros. 
 
Los dibujos deberán estar numerados en forma consecutiva y correlativa mediante números 
arábigos, independientemente de la foliatura de las hojas. 
 
Los esquemas de etapas de procesos y los diagramas serán considerados como dibujos. 
 
Cuando los dibujos hubieran sido presentados con posterioridad a la fecha de presentación de la 
solicitud, el examinador evaluará si dichos dibujos puedan implicar una ampliación a lo 
originalmente divulgado. De ser así, los dibujos se consideraran como no presentados. 
 
 
Formato de Presentación de Fotografías 



 
Donde es imposible realizar la presentación mediante un dibujo será permitida la presentación de 
fotografía con tal de que ellas sean en blanco y negro, directamente reproducible y cumpla los 
requisitos aplicables para los dibujos (ej: tamaño de papel, los márgenes, etc.).  
 
No se aceptan las fotografías a color. 
 
Solo podrán aceptarse como un complemento a las figuras, pero no como figuras en sí mismas 
(ver C, II, 5.3) 
 
 
Formas Gráficas de Presentación no Consideradas como Dibujos 
 
Fórmulas químicas y matemáticas 
Las fórmulas químicas o matemáticas pueden escribirse a mano o dibujarse, si es necesario, 
pero se recomienda la utilización de ayudas apropiadas tales como papeles de transferencia. 
Normalmente las fórmulas químicas pueden ir intercaladas en la memoria descriptiva, no 
obstante, por razones prácticas, 
las fórmulas podrán también agruparse en una o más hojas anexadas a la descripción con 
número de hojas correlativas. Se recomienda en tales casos que cada fórmula quede indicada 
por un signo de referencia, y la descripción debe contener las referencias a estas formulas 
siempre que sea necesario. 
 
Las fórmulas químicas o matemáticas deben emplear símbolos utilizados en general y deben 
dibujarse de modo que no den lugar a confusión. Las figuras, letras y signos que no estén 
comprendidos en el teclado deben ser legibles e idénticos en su forma en las distintas formulas, 
independientemente del documento 
en que aparecen. 
 
Todos los símbolos matemáticos utilizados en una fórmula que aparecen en una descripción, en 
un Anexo o en las hojas de dibujos, deben explicarse en la descripción, a menos que su 
significado sea claro en el contexto de la invención En todo caso los símbolos matemáticos 
utilizados pueden adjuntarse en un listado aparte de la memoria descriptiva. 
 
Tablas 
 
En la descripción 
Por conveniencia, las tablas pueden agruparse también en una o más hojas anexadas a la 
descripción, con número de página correlativo, o pueden estar incluidas en ella. 
 
Si dos o más tablas son necesarias, cada una de ellas debe identificarse por un número romano, 
independientemente del número de página de la descripción o dibujos o de la numeración de la 
figura, o con una letra mayúscula, o con un título que indique su contenido. 
 
Cada línea o columna en una tabla debe comenzar con una entrada que explique lo que 
representa y, si fuera necesario, las unidades utilizadas. 
 
En las reivindicaciones 
Las reivindicaciones pueden incluir tablas si esto es imprescindible para definir el objeto de la 
invención. Dada esta posibilidad, las reivindicaciones no pueden hacer referencia a tablas 
contenidas o anexadas a la descripción.  


